


SENADO 
RE"UBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMlNICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 

31 DIC.1972 

Pláceme informarle, que la Ley que dispone -
la producción de cigarrillos estará gravada con un impuesto 
que deberá pagar el fabricante, según la tarifa que se indica 
en la misma, ha sido promulgada en fecha 29 de diciembre de -
1972, y registrada con el No.451. 

JRR 
ma/ ecc. 

Huy atentamente, 

~ 
Dr. J. Ricardo Ricourt., 

Secretario Administrativo de la Presidencia .-
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00578 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
29 de diciembre de 1972 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1520 fechado 
27 del presente, junto al cual después de haber sido aproba 
do por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados~ 
el proyecto de ley mediante el cual se reduce el impuesto 
interno sobre el cigarrillo rubio de la Ley No.333, del 12 
de mayo de 1972. 

Este proyec aprobado de gencia en sesi6n 
celebrada hoy y rem· ido al Poder Ejecuti o para los fines 
de lugar. 

le salu 

er~~z~L 
ra de Diputa: 

ds 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN CANA 

,,Joar¡uún -.{/Jala¡,um' 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICAN.A 

Santo Vomingo de. Guzmán, V.N. 

Al P Jte..,s.Lde.nte. 
de.l Se.nado, · 
Su V e_¿¡·pa.c.l,. o , 
e '.l. u d a. d.-

26 DIC. 1912 

La pJtoduc.c.L6n de. ta6a.c.o Jtu6io e.n 

la. Re.pú6Uc.a h.ac.e. ne.c.e.4 a.Ju.o qu.e. la v~9e.nte. Le.y 

No.333, de.l JZ de. mayo de. 19.JZ, que. Jte.9u.la lo.ó 

impue.4to.ó a. pa.9a.Jt poJt la. 6a.6JtLc.ac.L6n de. c.L9a.JtJtL 

llo4, 4e.a su..ótLtu.~da poJt otJta que. a.l mi4mo tLe.mpo 

que. pJtote.ja. la pJtodu.c.c.L6n de.l ta.6ac.o Jtu6io na.e.Lo 

nal, a.se.gune. al FLsc.o la..ó e.ntJtadM Lmpo.óiLlva..6 

poJt e.se. c.onc.e.pto. 

Ende.Jte.za.do a e..óo.6 6Lne.4 .óe. ha c.on 

c.e.óLdo e.l ane.xo pJtolfe.c.to de. le.q, que. me. pe.JtmLto 

some.te.Jt a la c.on.óLde.Jtac.ión de. lo.ó .óe.ñoJte..6 le.9L.ól~ 

doJte..6 poJt c.onduc.to .de. e.la. Cáma..tr.a de. 4u d,!.._gna pJte.­

.óLde.nc.La., me.dLante. e.le.u.al .óe. Jte.duc.e. e.l Lmpue...óto 

i.nte..tr.no so6Jte. e.l c.Lga.tr..tr.illo Jtu.6,Co, óLJando e.n RV$­

O. J 8 e.l Lmpu.e..óto de. pAoduc.c.L6n poJt e.aj e.tilla de. 

... I 

f 
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firu¡uún -~ala¡,ur-N' 
f'RESIOENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2 o c.,Cga.44illo,s, 1f ;t/1,a,.YLá. -6,lJ¡_ien.do la,. dLóe..1¡,e..n.c.ia de.. 

RV$Q.08 a,.l a4e..a aduan.al, en. un.a c.uan.Ua, ;ta,l que 

c.ompe..n4e la po4,lQle.. 4e..duc.c.i.6n. en. la /l,e..c.auda.c.L6n 

po4 Impue..~;to Inte..J¡,no, a med,Cda que.. ,se.. vaffa J¡,e,du­

c.Len.do la, hnpo4tac.i.ón. de..l tabaco AubLo ext/l,an.je..4o. 

Como me..dida. c.omple..me..n.ta4,[a, ,se e,,sta,.ble..c.e.. una e-0c.a. 

la a,.,sc.en.de..n.;te.. pa,4a el Impue..~to Inte../1,no de.. p4oduc.­

c.i.6n., pana c.ompen,san la baja de..l hnpue..-0.:to e.amo /1,e, 

,sultado de..l aume..nto de.. la p4oduc.c.i.6n del taba.e.o 

1¡,u6i.o c.41.ollo. 

E,spe4o, pue..,s, que.. lo4 4e,ño1¡,e,,s le.. 

gi.,slado4e..,s,, tomando e..n. c.on.,s,[de..1¡,a,.c.Lón. todo lo e..x­

pue..-0to p1¡,ec.e..dente..me..n.te.., &a,.61¡,an de LmpAAti.4 4u -

ap4o6ac.i.6n. al pnoife..c.to de.. le..y a.nexo. 

VIOS, PA~RIA_ Y _LIBER~AV, 

J 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- La producción de cigarrillos estará gravada 
con un impuesto que deberá pagar el fabricante, según la tari 
fa siguiente: · 

a) Por cada cigarrillo de tabaco negro 
b) Por cada cigarrillo de tabaco rubio 

RD$0.0035 
11 0.009 

PARRAFO I.- A partir del lro. de diciembre de 1973,­
la Direcci6n General de Rentas Internas determinará el porcen 
taje de tabaco rubio importado utilizado en la fabricaci6n na 
cional de cigarrillos de tabaco rubio, a fin de establecer ca 
da doce meses, a partir de esa fecha, el porcentaje promedio­
durante el indicado período de doce meses. El porcentaje pro 
medio así obtenido servirá de base para fijar un impuesto adT 
cional al establecido en la letra b) de este artículo, el 
cual se aplicará a la producción comprendida en el lapso del 
lro. de enero al 31 de diciembre siguiente a cada período de 
doce meses, de acuerdo con la tari:6.a señalada a continuación: 

Porcentaje Promedio Impuesto Adicional 

Más del 70% y no más del 80% RD$0.00025 
" 11 65% 11 11 11 11 70% 11 "0.0005 
11 " 60% 11 11 11 11 65% 11 11 0.00075 
11 11 55% ¡:¡ 11 11 11 11 60% 11 11 0.001 
11 11 50% 11 11 11 55% 11 "O. 00125 
11 11 45% " 11 11 50% 1 11 0.0015 
11 " 40% 11 11 " 45% 11 0.00175 
11 11 35% " " " 40 % "0.002 
11 11 30% 11 11 11 35% "0.00225 
11 11 25% 11 11 11 30% 

11 0.0025 
11 11 20% 11 11 11 25% "0.00275 

De 20% o menos 
11 0.003 

PARRAFO II.- Los fabricantes de cigarrillos, la Direc 
ci6n General de Aduanas y toda institución pública o privada­
deberán suministrar a la Dirección General de Rentas Internas, 
las informaciones que ésta les solicite a los fines de deter­
minar los porcentajes arriba señalados y de establecer la ta­
sa im ositiva que regirá durante cada año. ~~e 

. , ' ~ , ~tá ~~~ 
~~ ~ (l!~s, ~ ~ ~-

~-111124s--=, .,. ~ 

Art. 2.- El impuesto se pagará en la Colecturía de -
Rentas Internas mediante la adquisición de estampillas que d~ 
berán ser aplicadas a cada envase que contenga cigarrillos. -
Las estampillas serán fijadas de tal manera que sea imposible 
abrir el envase sin romperlas. Estas deberán ser colocadas -

•••• Q • • / 



SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

-2-

debajo de toda envoltura transparente, y en el lugar y forma 
que señale al fabricante la Direcci6n General de · Rentas In­
ternas, la cual deberá aprobar previamente el tipo y natura­
leza de la sustancia adhesiva a usar en las estampillas. To 
da persona que abra el envase deberá romper el sello antes~ 
de hacer uso de su contenido. 

PARRAFO.- La Dirección General de Rentas Internas,­
previa solicitud de cada fabricante, fijará la capacidad y -
tamaño de los envases para cigarrillos. A cada envase se le 
aplicará la estampilla indicativa del impuesto básico corres 
pendiente a la cantidad de cigarrillos contenidos. 

Transitorio.- Dentro de los 30 días siguientes a la 
entrada en vigencia de esta ley, los actuales fabricantes de 
cigarrillos deberán someter la solicitud correspondiente a -
la Dirección General de Rentas Internas, a fin de obtener la 
fijación de la capacidad y tamaño de los envases para ciga­
rrillos en uso. 

Art. 3.- El Director General de Rentas Internas po­
drá permitir a los fabricantes pagar los impuestos sobre ci­
garrillos al momento de facturar para la venta los productos 
elaborados. Al efecto podrá autorizar al Colector de Rentas 
Internas a entregar adecuadas cantidades de estampillas a 
los fabricantes, quienes serán responsables del valor de di­
chas estampillas tan pronto les sean entregadas por el Colee 
tor. El Director General de Rentas Internas establecerá en 
cada caso la forma en que los fabricantes puedan beneficiar­
se de esta disposici6n. 

Art. 4.- El Poder Ejecutivo podrá fijar cualquier -
otro procedimiento para el pago y control del presente im­
puesto. 

Art. 5.- El rótulo "Fabricado en la República Domini 
cana" a que se refiere el artículo 21 de la Ley No.5072, del-
16 de enero de 1959, deberá ser grabado o impreso en el tama­
ño, forma y lugar que señale la Dirección General de Rentas -
Internas. 

Art. 6.- De los impuestos anteriormente establecidos, 
se especializará en favor de la Secretaría de Estado de Agri­
cultura, para el fomento y cultivo del tabaco, la cantidad de 
RD$1.00 oro por cada millar de cajetillas de las cantidades -
cobradas en la venta de las estampillas correspondientes, de­
biéndo hacer ingresar el resto. de dichos impuestos al Fondo -
General de la Naci6n. 

Art. 7.- Al objeto de proteger la indústria nacional, 
quedará terminantemente prohibida toda exención o exoneración 
parcial o total de impuestos arancelarios, y de cualquier 
otro tipo, establecidos en la legislación vigente a los pro­
ductos y manufacturas tabacaleras que se importen al país, 
incluyendo cigarrillos extranjeros. 

Art. 8.- La exportación de cigarrillos de fabricación 
nacional, cual que sea el tipo de materia prima empleada en -
su elaboración, no estará sujeta al pago de los impuestos 

...... / 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

-3-

que esta ley establece. En caso de que los ·fabricantes expor 
ten cigarrillos con impuestos ya pagados, los mismos les se-­
rán compensados en un próximo pago a efectuarse. 

Art. 9. - El Estado, a través. de sus instituciones au 
t6nomas, asumirá la promoción de la •siernbra del tabaco rubio; 
en el territorio nacional. 

Art. 10.- Se agrega un apartado al ordinal 11 del Ar 
tículo 2 de la Ley No.173 ·, que unifica los impuestos, dere­
chos y cargos sobre mercancías importadas, de fecha 9 de mar­
zo de 1964, modificada por la Ley No.221, del 23 de ab:iril de 
1964, para que rija de la manera siguiente: 

"Art. 2.- Ordinal 11 

a) Tabaco en rama, en hojas, depa­
lillado o no, y en recortes o -
fragmentos de hojas ....•......... K .N. $5. 75 

más 35% ad-valorem. 

Art. 11.- Esta ·1ey deroga y susti.tuye la Ley No.333,­
del 12 de mayo de 1972, así como cualquier otra disposici6n 
que le sea contraria. 

DADA, etc ..•.••...•.. 
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, 
Utl . ,ant~ Domingo de Guzm· , D. N., 

2r de diciefilbre de 1972 

Geñor 
r . :'i.tilio -"'" • Guzuán "ern ndez , 

Presidente de la Cámara de Diputados, 
su n· Pe.e . 

Ser or ~-residente : 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

11.)robado por el Senado en Se~3ión do ,r--ta is:::1a 

fecha , pláceoe r8 itir a u~ted para los fines constitucionales, 

el proyecto de ley ~ediante el cual se reduce el impuesto inte~ 

no sobre el cigarrillo rubio de Ja ley Lo . 333, del 12 de mayo -

de 1972 . 

ia . 

uy atentamente le saluda , 

Adriano A. Uribe .~ilva 
Presidente üel ~'e ado 



Señor 
Dr . Joaquín-Bala uer, 

anto or:iingo de Guz:nán, JJ . H. , 
27de diciembre de 1972 

.Ionor--ble :rei-idente de la República, 
S, ..,~ .. ,P.11.C r • 

Ionorable eñor ">residente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

,viso a usted recibo de su enGaje No . 38237, de 

fec:1a 26 e · ~ ci, bre en cu1 so, adjunto al cual re i tió al e 

n::ido el proyecto de ley que reduce el impu~t.:;to 1.nterno sobre 

·1 ci _arrillo rubio e la ley ro. 333, del 12 de mayo ele 1972 . 

Pláce1e informarle que el '<n·do en aeci6n de -

esta ~i~ a fecha aprobó el mencionado proyecto de ley y lo r~ 

miti6 a la C ~ra de Jiputados para los fines constituciona -

les . 

Con sentinientos de lama§ distinguida conside­

ración y estima, saluda usted muy atentamente, 

ia. 

tdriano 1. Uribe uilva 
Presiaente del . 'enado 
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~f 'J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DADO LA. SIGU 

Art. 1.- La producei6n d cigarrillos 
to qu d ber pagar l !abric t, s gdn 1 

star grav da eo un 

tari~a sigui nte: 

pue 

a) Por ca a cigarrillo de~tabaco gro ... 
b) Por d cigarM.llo tab co rubí 

RD 0.0035 , 

o. 09 . 

P.a.1.. .. 1.A-'-' I.- A partir 1 1ro. d dici bre de 1973 .. la ir e i6n 
~ 

General d ent nt rn s d t · ará l porcentaje de ab co rubio 

import do utilizado la fabricaci n acional e cigarrillos de tab -

eo rt.bio, a !in t·blecer cada doc eses, a partir de es echa, 

l porcentaj pro edio durante l indicad.o período de doce e s. 1 

porcent j pro edio i obt nido servir! deba para fijar un pes-

to adicion e s t blecidc n la etra b) d est articulo., el e 1 s 

plicar rod cci6n e prendid n 1 lapso del 1ro. de nero al 

31 d dici b sigu.ient cada periodo d doc ses., d cue o n 

la t ir 

' fl " 
" 

n ti 
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1 n 
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n n 

De 
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no §s d l 80% 

65f " 11 " u 7(1}:/. 

U 11 65 
55°f n ' GOOf-

50% u ti n 55% 
~- • 5 

' n 4~ 

359 !t " 
n ,, 

3 11 n " 35% 
25% " 3 ,6 

2 " " " 25% 
2(1'/4 o eno 

al 

RD o. 025 

' 0.0005 
H 75 

o. 1 
"0.00125 

0.0015 
o. ?5 
0.002 

o. 0227 
.0025 

,tr • () • 00275 

' o.o 3 

II.- Los f bric t s d ci airillc1:1• l Direo~::ion. n ral 

de Adu as y toda instituci n pública o rivada d ber 

t s Internas, las intormaei nes que t 1 la Dir cción n r l de 

solicit a los fines de terminar 1 s porcent je arrib s ñalado y 

de sta lecer la tasa iJ:tpositiv ~ue r gir durant cad -o¿ 

a 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

• 
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SENADO 
REP ÚBLI CA DOMIN ICANA 

CONGRESO N ACIONAL 

ASUNTO:Proy. de ley ·an ' 1 cual oe reduce el impue.fAG. 3 
to interno sobre el cigarrillo rubio. 

Art. 7.- Al objeto de proteger la industria cion , edar' 
termin nt mente prohibida toda exenci6n o exoner ción parcial o tot 
de imyues tos nr~ncelario, y de cu lquier otro tipo, establecidos en 1 
legislaci6n vigente a los productos y manu.fn · tabac ler que se 
porten al país, incluyendo cigarrillos extr jero. 

Ar. e.- La exportación de cigarrillos de fabricaci6n n-cio , 
cu~lque sea el tipo de teria primr emple da en su elaboración. no s 
tará sujet al pago de los impuestos que est ley e~tablece. En caso 
de que los fabric~nte 
los mismos les ser 

exporten c.igarrillos con impuestos y p gados, 
compensados en un próximo pago a efectuars. 

1 

rt. 9.- El Estado, a través de sus institucione ut6nomas, a 
umirá l pro oci n de la siembr del t b co rubio, en el territorio 
acion l . 

Art. 10.-se greg un apartado al ordinal 11 del Artículo 2 de 

Ley o 173, que unifica lo 1 pueutos. derechos y cargos obre er 
cancí e importadas, de fecha 9 de marzo de 1964, modific d por 1 ey 
.0.221, el 23 e abril e 1964,. para que rija de la wanera siguiente: 

"rt. 2.- Ordinal 11 

a) baco en rama, en hojas, depa­
lillado o no, y en recortes o 
fragmentos de hoj ••••••• 

m~s 
••• IC ... 5.75 

35~ ad-va1orem. 

t. ll.-Esta ley deroga y suutituye la L y o.333, del 12 de 
mayo de 1972, sí como cualquier otra disposición que le sea contr ia. 

DAD n 1 S 1 d ~ siones del Senado , Palacio d l Congre o a 
Oional, n Santo Domingo d Guzmán, Di trito cional, C p tal de 1 Re 
p~blica Dominicana, a lo veintisi te dias del mes de dicie bre d 1 año 

mil novecientos setenta y dos, año 129 del Independencia y 110 d 1 
Restauraei6n. 

~ ,_¡~ . 
selina ort 

S cretaria. 
Pro üern d z, 



SENAD<?iOMINICANA RE PUBLICA 
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